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EXTRACTO:  Crea  en  el  ámbito  de  la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro, 
la  Comisión  Interpoderes  de  diseño  y 
elaboración  del  Digesto  Normativo  de 
Género.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMATICAS DE 
GENERO ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su SANCIÓN con las MODIFICACIONES que a continuación 
se trancriben:

 Artículo 1º.- Objeto. Se crea en el ámbito de la Legislatura de Río 
Negro, la Comisión Interpoderes de diseño y elaboración del Digesto 
Normativo de Género, con la finalidad de:

1.Recopilar, unificar y clasificar sistemáticamente la totalidad de 
la normativa vigente de orden internacional, nacional, provincial y 
jurisprudencial inherente a la temática de Género.

2.Propiciar el conocimiento de dicha normativa y brindar herramientas 
para  su  efectivo  cumplimiento,  promoviendo  activamente  su  fácil 
acceso a través de su digitalización y difusión de las mismas.

Artículo 2º.- Integración. La Comisión está integrada por legisladores y 
legisladoras respetando la representación de las mayorías y minorías, y 
un representante de la Secretaría de Igualdad de Género dependiente del 
Ministerio  de  Desarrollo  y  Articulación  Solidaria  provincial,  un 
integrante en representación del Poder Judicial y uno en representación 
de la Secretaría de Coordinación de Políticas de Género. Asimismo, la 
presidencia de la Comisión podrá invitar a sus reuniones al área del 
Digesto de la Legislatura provincial. 
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Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Diciembre de 2020 


